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INTRODUCCIÓN




    En los últimos años, la legislación de la caza ha pasado de reglamentar el derecho de cualquier ciudadano a cazar a concebir esta actividad como algo a proteger.




    La Ley de Caza y el Reglamento, de 1970 y 1971 respectivamente, ya consideraban una necesidad la defensa de la riqueza cinegética y establecían medidas restrictivas para la práctica de la caza.




    La Constitución de 1978, por su parte, proclama igualmente que el Estado tiene la misión de preservar y conservar la riqueza natural, el medio ambiente y la riqueza cinegética.




    Sin embargo, a pesar de que la caza y su práctica adquieren cada vez más un carácter de interés público, sigue conservando los rasgos fundamentales de su antigua consideración.




    La regulación de la riqueza cinegética, su conservación, captura, comercialización y aprovechamiento es de carácter público, pero la propiedad de la caza no es del Estado, sino de la persona que la captura, en función de su consideración de cosa de nadie.




    El movimiento ecologista y los grupos conservacionistas de defensa de la naturaleza y de las especies animales autóctonas en todo el mundo han cuestionado la necesidad de la práctica de la caza en las llamadas sociedades civilizadas, y gracias a la presión ejercida han atraído sobre esta actividad el interés público, al tiempo que han expuesto a la totalidad de la población su opinión de que el afán por continuar la caza proviene de un grupo elitista, que la ejerce supeditando los intereses de la población en general a los suyos propios.




    Por otra parte, es cierto que la inexistencia de una legislación internacional común permite la comercialización ilegal de especies que están protegidas en un país, pero no en otro.




    Igualmente se ha desarrollado la caza y captura de especies en vías de extinción en países de más permisividad y de política sancionadora menos dura.




    Todo ello ha provocado una situación difícil y está obligando a los diversos Estados a tomar medidas legales, con objeto de igualar la distinta legislación internacional, en cuanto a la reglamentación sobre especies protegidas, comercializables, y a las normas de exportación e importación de ejemplares.




    En España, la regulación sobre la materia se ha descentralizado debido a la vertebración del Estado en comunidades autónomas que tienen competencias en materia cinegética, pero esta situación provoca, en ocasiones, un abuso en la comercialización de especies o en su captura.




    La nueva legislación del Estado sobre parques nacionales y sobre la protección de la naturaleza en general ha provocado, en ocasiones, problemas en algunas de estas comunidades, que han entendido que esta materia era de su competencia.




    Todo ello hace que la regulación y aplicación de la normativa actual sobre caza tenga en la actualidad un carácter transitorio, ya que trata por una parte de adecuarse a los convenios internacionales ya firmados, y por otra intenta resolver los conflictos internos surgidos en materia de competencias, o de adecuación de la legislación general a las necesidades locales, en función de la situación cinegética de cada zona que, por otra parte, no siempre coincide con la prevista en las leyes generales.




    Es evidente que las nuevas actuaciones tienden a establecer una mayor defensa de la riqueza cinegética y, por lo tanto, la política que se sigue será más restrictiva.




    A continuación, y por su interés, reseñamos las comunidades autónomas con competencias en materia de caza, en virtud de los Reales Decretos de traspasos de competencias en materia de conservación de la naturaleza:




    — País Vasco: Real Decreto 2.761/1980 de 26 de septiembre.




    — Cataluña: Real Decreto 1.950/1980 de 31 de julio.




    — Galicia: Reales Decretos 167/1981 de 9 de enero y 1.535/1984 de 20 de junio.




    — Andalucía: Real Decreto 1.096/1984 de 4 de abril.




    — Principado de Asturias: Real Decreto 1.357/1984 de 8 de febrero.




    — Cantabria: Real Decreto 1.350/1984 de 6 de febrero.




    — La Rioja: Real Decreto 848/1985 de 30 de abril.




    — Región de Murcia: Real Decreto 2.102/1984 de 10 de octubre.




    — Comunidad Valenciana: Real Decreto 2.365/1984 de 8 de febrero.




    — Aragón: Real Decreto 1.410/1984 de 8 de febrero.




    — Castilla-La Mancha: Real Decreto 1.676/1984 de 8 de febrero.




    — Extremadura: Real Decreto 1.594/1984 de 8 de febrero.




    — Baleares: Real Decreto 1.678/1984 de 1 de agosto.




    — Madrid: Real Decreto 1.703/1984 de 1 de agosto.




    — Castilla-León: Real Decreto 1.504/1984 de 8 de febrero.




    Algunas comunidades autónomas han dictado sus propias leyes sobre la materia, como por ejemplo, la Ley del Parlamento Catalán 3/88 de 4 de marzo de Protección de los Animales, la Ley de Caza del Principado de Asturias 2/89 de 6 de junio o la Ley Extremeña de Caza 8/90 de 21 de diciembre.


  




  

    
CAPÍTULO I


    LOS TERRENOS DE CAZA




    La práctica de la caza se halla favorecida y, al mismo tiempo, limitada por la regulación exhaustiva que la Administración realiza de los terrenos de caza. Debido a esta política se consigue, o se intenta conseguir, que la práctica de la caza se realice de una manera racional, tendente a beneficiar en muchos casos a la población que vive en vecindad con los terrenos de caza, así como lograr la conservación de las especies en peligro.




    
Clasificación de los terrenos




    La Ley de Caza establece dos grandes tipos de terrenos en cuanto a sus efectos en la caza:




    — terrenos de aprovechamiento cinegético común, en los que la práctica de la caza puede realizarse sin más impedimentos que los establecidos por la ley;




    — terrenos sometidos a régimen especial, en los que la reglamentación aplicable es la propia y las posibilidades de caza en los mismos serán las previstas en cada caso concreto.




    Este es el caso de los parques nacionales, las reservas nacionales de caza, los cotos de caza, las zonas de seguridad, los cercados y los adscritos al Régimen de Caza Controlada, y los refugios de caza.




    
Cotos de caza




    Se denomina coto de caza a toda superficie continua de terrenos susceptibles de aprovechamiento cinegético que haya sido declarada y reconocida como tal por la Administración.




    La continuidad de los terrenos susceptibles de ser acotados no se considerará interrumpida por la existencia de:




    — ríos o arroyos;




    — vías o caminos de uso público;




    — ferrocarriles;




    — canales;




    — cualquier construcción de similares características.




    Constitución del coto de caza




    La declaración de coto de caza se efectúa a petición de los titulares o patrocinadores interesados.




    Si la constitución de un coto de caza entrase en conflicto con otros intereses cinegéticos públicos o privados, o incluso los perjudicase, la Administración podría denegar la autorización precisa para constituirlo, aunque el interesado que se considere perjudicado por esta medida podría, a su vez, recurrirla.




    Si el coto no cumple las finalidades previstas de protección y fomento de la riqueza cinegética, la Administración puede anular la declaración que autorizaba su creación.




    Por otra parte, en los cotos de caza en los que existan lugares de paso o parada de aves migratorias, el aprovechamiento de las mismas debe adaptarse a los planes que la Administración tenga establecidos para este tipo de aves.




    En cualquier caso en los terrenos acotados, la caza debe estar protegida y fomentada, realizando un ordenado aprovechamiento de las especies que puedan ser objeto de caza.




    Señales




    Los cotos de caza deben ostentar en sus límites y a todos los aires las señales que la Administración determine.




    Subarriendo del coto de caza




    La Ley de Caza prohíbe de forma específica el contrato de subarriendo del aprovechamiento cinegético de los cotos de caza.




    También considera nula la cesión, a título oneroso o gratuito, de los contratos de arrendamiento celebrados al amparo de la Ley de Caza, o de cualquier otra figura jurídica que pretendiera alcanzar la prohibición que hemos citado, es decir, el subarriendo de aprovechamientos cinegéticos.




    Clases de coto de caza




    Los cotos de caza pueden ser:




    — cotos privados de caza;




    — cotos locales de caza;




    — cotos sociales de caza.




    
Cotos privados de caza




    Los propietarios o titulares de los terrenos cinegéticos, o los titulares de otros derechos reales o personales que lleven consigo el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza, podrán constituir cotos privados de caza.




    Para ello se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:




    Primera: Los terrenos integrantes de este tipo de cotos podrán pertenecer a uno o varios propietarios que se hayan asociado voluntariamente con esta finalidad.




    Cuando se trate de terrenos cuya propiedad corresponda por indiviso a varios dueños, será preciso que concurra la mayoría para constituir o integrarse en un acotado, entendiendo como tal la que represente la mayor cantidad de los intereses que constituyan el objeto de la comunidad de dueños.




    Segunda: Las superficies mínimas para constituir estos cotos serán las siguientes:




    — la superficie mínima cuando pertenezcan a un solo titular será de 250 Ha, si el objeto principal del aprovechamiento cinegético es la caza menor.




    Cuando el aprovechamiento cinegético sea la caza mayor, la superficie mínima será de 500 Ha;




    — cuando pertenezcan a varios titulares, si el aprovechamiento es de caza menor, la superficie mínima exigida es de 500 Ha, y si el aprovechamiento cinegético es el de caza mayor, la superficie mínima será de 1.000 Ha.




    No obstante estas superficies mínimas tienen algunas excepciones, que son las que siguen:




    — en zonas donde la única explotación cinegética viable sea la caza menor de pelo, la Administración puede autorizar la constitución de cotos privados de un solo propietario, en el supuesto de que la superficie de la finca sea superior a 20 Ha;




    — en circunstancias similares, y tratándose de aves acuáticas, la superficie mínima será de 100 Ha, salvo casos excepcionales, en los que esta superficie mínima podría igualmente disminuirse.




    Tercera: Los propietarios o titulares de cotos privados de caza pueden solicitar al órgano competente de la Administración la agregación de fincas enclavadas, cuya superficie no exceda del 10 % de la inicialmente acotada.




    Esta posibilidad la tienen también las parcelas cuyo perímetro linde en más de sus tres cuartas partes con el coto.




    No será aplicable, sin embargo, a las fincas de un solo titular cuya superficie sea superior a la mínima exigible para constituir un coto privado.




    Cuarta: En los cotos privados de un solo titular, el ejercicio del derecho de caza corresponde a este y a las personas que autorice.




    Quinta: El ejercicio del derecho de caza en los cotos privados integrados por asociación de titulares de terrenos colindantes está sometido a la aprobación de la administración.




    Igualmente, están sometidas a la aprobación de la Administración las características y el régimen orgánico de la asociación, la duración y las peculiaridades del arrendamiento o de la cesión del aprovechamiento en el caso de que existieran.




    
Cotos locales de caza




    Los ayuntamientos u otras entidades locales pueden patrocinar, en sus respectivos términos territoriales, la constitución de cotos locales de caza.




    Superficie de los cotos locales




    — Si el coto se destina a caza menor, será mayor de 500 Ha;




    — si se destina a la caza mayor, tendrá más de 1.000 Ha.




    El coto no puede exceder, incluidos los enclavados (es decir, las fincas agregadas), del 75 % de la superficie del territorio que constituyera el término local de que se trate, aunque excepcionalmente, la Administración puede modificar estos límites.




    También, cuando en un coto local existan terrenos enclavados, no sometidos a terreno cinegético especial, cuya superficie no exceda de la cuarta parte de la del coto, la entidad o entidades patrocinadoras pueden solicitar a la Administración que los terrenos enclavados formen parte del coto con los mismos derechos y las mismas obligaciones.




    Asimismo, las entidades patrocinadoras, de forma conjunta, pueden solicitar la creación de cotos locales integrados por varios términos colindantes, siempre que la superficie aportada por cada entidad no exceda del 75 % del total del territorio.




    Adjudicación del aprovechamiento




    La contratación y adjudicación del aprovechamiento cinegético de los terrenos integrantes de un coto local se efectuará por el ayuntamiento o entidad competente, mediante subasta pública.




    Ejercicio del derecho de caza




    En los cotos locales, el ejercicio del derecho de caza recae en los adjudicatarios de los aprovechamientos o en las personas que ellos autoricen.




    Duración del arrendamiento




    La duración establecida del contrato de arrendamiento de terrenos para el aprovechamiento cinegético de los cotos locales de caza no puede ser menor de seis años, cuando se trata de caza menor; ni menor de nueve, tratándose de caza mayor.




    Si en un terreno que forme parte de un coto local ya establecido, se trata de constituir un coto privado de caza, debe notificarse el proyecto a la entidad patrocinadora por lo menos con un año de antelación a la fecha prevista de finalización del arriendo o, en su caso, de la cesión del aprovechamiento del coto en cuestión.




    Si la notificación no se realizara del modo indicado, no podrá ejercitarse el derecho a constituir un coto privado de caza en el coto local, hasta que transcurra un nuevo turno de explotación del terreno.




    
Cotos sociales de caza




    Se entiende bajo esta denominación, cotos sociales de caza, aquellos actividad cinegética cuyo establecimiento responde al principio de facilitar la práctica de la terrenos de caza, en régimen de igualdad de oportunidades, a todos los españoles que lo deseen.




    Terrenos de caza




    Los terrenos sobre los que se puede establecer este tipo de cotos son siguientes:




    — terrenos del Estado;




    — terrenos contratados como coto social;




    — terrenos ofrecidos por sus titulares, con objeto de convertirlos en cotos sociales de caza;




    — terrenos que ya han sido constituidos cotos locales de caza cuando la Administración ha ejercitado el derecho de tanteo para su adquisición como cotos sociales.




    Reglamentación de la práctica de la caza




    La práctica de la caza en los cotos sociales la prevé la Administración en el marco de la conservación y fomento de las especies cinegéticas.




    Administración de estos cotos




    La administración de los cotos corresponde al Estado a través del órgano competente o, en su caso, a las comunidades autónomas.




    Para la constitución y conservación de los cotos sociales se destina una cantidad anual, fijada por el órgano competente.




    Permisos




    La utilización de los cotos sociales de caza queda reservada exclusivamente a ciudadanos españoles.




    La mitad de los permisos que se otorguen se dará de modo preferente a los cazadores residentes en la provincia o las provincias en que se hallen localizados los cotos.




    El importe de estos permisos no podrá exceder del 75 % de lo que por el mismo concepto abonen los cazadores no residentes.




    Terrenos enclavados




    Cuando en un coto social existan terrenos enclavados no sometidos a régimen cinegético especial, cuya superficie total no exceda del 30 % del coto establecido, la Administración puede acordar que dichos terrenos enclavados formen parte del coto social con iguales derechos y obligaciones que los integrados en el mismo.




    Si los terrenos afectados pertenecieran a los municipios o las provincias, sería necesario el informe previo de las entidades propietarias.




    
Otros terrenos




    Existe otra clasificación de terrenos con características propias que son susceptibles de convertirse en terrenos de caza, a los que la Administración otorga una reglamentación propia.




    Son los siguientes:




    Terrenos cercados




    Como tales se entienden aquellos que se encuentran rodeados de muros, cercas, vallas, setos o cualquier otro tipo de obra o dispositivo construido con el fin de impedir o prohibir el acceso de las personas o los animales ajenos, o evitar la salida de los propios.




    En los supuestos de terrenos cercados que no estén acogidos a otro régimen cinegético especial, la caza está permanentemente prohibida, con la excepción de los denominados terrenos abiertos.




    Se considera que son terrenos abiertos los terrenos rurales cercados en los que se pueda penetrar a través de accesos practicables, a no ser que el propietario haga patente mediante carteles o señales que la entrada a esos terrenos está prohibida.




    A estos efectos no se considerarán terrenos abiertos, las villas, los parques, los jardines y los recintos deportivos.




    Todo terreno cercado puede convertirse en terreno de aprovechamiento cinegético, si su fauna y sus condiciones se ajustan a las legalmente establecidas. Asimismo puede constituirse un coto de caza siempre que el cerramiento cumpla las condiciones reglamentarias que se fijen y esté debidamente señalizado.




    La Administración puede adoptar medidas dirigidas a eliminar o reducir la caza existente en terrenos cercados, no sometidos a régimen cinegético especial, cuando la caza origine daños en los cultivos del interior del cerramiento o en los de las fincas colindantes.




    Para realizar la vigilancia adecuada respecto al cumplimiento de la reglamentación de caza, la autoridad competente está facultada para penetrar en los terrenos cercados.




    Terrenos públicos




    En este apartado puede hacerse referencia a diferentes tipos de terrenos, como se expone a continuación:




    — en el caso de los terrenos propiedad del Estado, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las decisiones sobre el potencial cinegético de esos terrenos;




    — en los montes catalogados, cuando se hayan constituido en cotos privados de caza, el aprovechamiento de la caza existente en los mismos deberá ajustarse a la reglamentación que corresponda en función de la entidad patrocinadora;




    — el Gobierno señala las zonas de influencia militar en las que la caza se prohíbe o bien su práctica queda reglamentada de forma especial;




    — respecto a las carreteras, los caminos y las vías pecuarias o los cauces que atraviesan o limiten terrenos sometidos a terreno cinegético especial, la práctica de la caza deberá ser autorizada por la Administración.




    Terrenos de cultivo




    En huertas, campos de frutales, olivares, cultivos de regadío y montes poblados recientemente, la práctica de la caza queda relegada a las épocas y circunstancias que la Administración autorice expresamente.




    En terrenos en los que el tipo de cultivo no sea el que se ha señalado en el párrafo anterior, la práctica de la caza podrá practicarse con las limitaciones generales que la ley prevé para los casos generales, salvo en el caso de concurrencia de circunstancias excepcionales de orden agrícola o meteorológico, en que se podría prohibir o limitar la caza para asegurar la debida protección de los cultivos.




    En los terrenos en que se encuentren segadas las cosechas, aunque los haces o gavillas se hallen en el terreno, estaría permitida la caza, aunque con la prohibición de pisarlos o cambiarlos del sitio en el que estuviesen colocados.




    En el último caso contemplado, se entiende que la práctica de la caza debe mantener el respeto a las vedas que para cada especie se determine, y las condiciones legales que para cada lugar establezca la Administración, tanto central como autonómica, a través de sus órganos competentes, asesorados por los órganos consultivos previstos en la legislación.




    
Las reservas nacionales de caza




    Se consideran como tales las zonas geográficamente delimitadas y sujetas a un régimen cinegético especial, establecidas por la ley con los objetivos de promoción, fomento, conservación y protección de determinadas especies cinegéticas.




    A estos objetivos queda absolutamente subordinado el posible aprovechamiento de su caza.




    Práctica de la caza en las reservas nacionales de caza y en los cotos nacionales de caza




    La orden de 17 de diciembre de 1973, regulaba la caza en los cotos y las reservas nacionales, del modo que se expone a continuación.




    PERMISOS




    Para poder practicar la caza al rececho es necesario poseer un permiso.




    La expedición del permiso, previa solicitud del interesado, corresponde en cada comunidad autónoma, al organismo competente en materia de caza, según el modelo y las fechas que se determinan en cada una.




    Tanto las fechas como las tarifas pueden variar de una comunidad a otra.




    DESARROLLO DE LAS CACERÍAS




    Durante la cacería, cada cazador debe ir acompañado necesariamente por un guarda o guía, que ostentará la representación de la Administración y cuyas decisiones deben ser respetadas siempre en todo aquello que se refiera a la acción de caza por todos los cazadores.




    Este guarda o guía indicará al cazador las piezas sobre las que puede disparar.




    El guarda también puede suspender definitivamente la cacería cuando a su juicio existan razones que hagan necesaria o aconsejable tal decisión.




    En el caso de la suspensión definitiva de la cacería por decisión del guarda, el cazador tiene derecho a que se le reintegre el importe abonado por él en concepto de permisos de entrada.




    Cuando, estando ya en la zona de caza, las condiciones meteorológicas fuesen adversas para el buen desarrollo de la cacería, o para la apreciación correcta de los trofeos, el guarda o guía puede sugerir al cazador la suspensión transitoria de la cacería en espera de mejores condiciones meteorológicas.




    Si el cazador, en cambio, optase por continuar la acción de caza, debe entenderse que renuncia a posibles reclamaciones por las incidencias cinegéticas o de cualquier otro tipo que pudieran producirse como consecuencia de la acción de caza realizada.




    NORMATIVA PARA DISPARAR




    Al disparar, se deben cumplir las siguientes normas:




    a) Disparos sin sangre




    — el cazador puede seguir disparando sobre la misma pieza tantas veces como la misma quede a su alcance, siempre que el guía o guarda estime que los disparos no han producido sangre;




    — el guarda debe brindar al cazador la oportunidad de disparar sobre un segundo ejemplar cuando se hayan agotado sin éxito las posibilidades de tiro;




    — cuando se repita la oportunidad de cazar sin que el guarda o guía aprecien que se ha producido sangre, se dará por finalizada la cacería, sin que el cazador tenga que efectuar pago complementario alguno.




    b) Disparos con sangre




    — una vez haya sido herida la pieza, el guarda acompañante debe adoptar las previsiones precisas para proceder a su persecución, remate y cobro;




    — una vez cobrada la pieza, el cazador está obligado a satisfacer la cuota complementaria que corresponda;




    — en el caso de que la pieza no pudiera cobrarse, el cazador deberá satisfacer la cuota compensatoria señalada para estos casos.




    c) Disparos sobre urogallo




    — Los permisos para esta especie sólo autorizan a disparar sobre un ejemplar;




    — el cazador, independientemente de si se cobra o no la pieza, una vez haya disparado está obligado a pagar una cuota complementaria, para efectuar un nuevo disparo.




    LIQUIDACIÓN DE LOS PERMISOS




    Al término de las cacerías en que se hayan efectuado disparos con sangre, el cazador deberá liquidar las cuotas complementarias de su permiso, de acuerdo con las normas que rigen en cada comunidad autónoma.




    a) Pieza herida y no cobrada




    — Debe liquidarse la cuota complementaria establecida.




    b) Pieza cobrada después de finalizada la cacería




    — Si la pieza se cobrara en fecha posterior a la finalización de la cacería, la dirección técnica pondrá el hecho en conocimiento del interesado, y si ambas partes estuviesen conformes, el trofeo será enviado a su dueño, previo pago de los gastos de envío y de las diferencias que procediesen.




    c) Casos de disconformidad




    — Cuando exista disconformidad entre el cazador y el guarda al efectuarse la liquidación del permiso, se retendrá el trofeo en la reserva para su posterior evaluación por el director técnico de la misma.




    El director técnico remitirá el trofeo al cazador cuando este último haya abonado el importe de la nueva liquidación practicada, así como los gastos correspondientes al envío y a la conservación del trofeo.




    En cualquier caso, y mientras se está a la espera de la decisión definitiva en cuanto a la liquidación del permiso, el cazador está obligado a depositar el importe de la liquidación total practicada por el guarda.




    El ejercicio de la caza selectiva en los cotos y reservas nacionales de caza




    La actual legislación tiene entre sus finalidades, además de proteger la naturaleza y la fauna silvestre, facilitar la participación en la práctica de la caza de la mayoría de españoles.




    Debido a que las reservas y los cotos nacionales de caza están situados en general en zonas económicamente deprimidas, la Administración ideó la modalidad de caza selectiva.




    En virtud de ella, se otorga a los cazadores locales un tratamiento adecuado a sus circunstancias que represente una compensación a la que son acreedores por el principio de equidad.
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